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— mo la Supervisión de Obras de Infraestructura 
que para cada período presupuestal programe el 
eitado Proyecto Especial; 

Que con tal objeto, ambas entidades han cele- 
brado el Convenio correspondiente delimitando sus 
ebligaciones, el mismo que es necesario aprobar; 

SE RESUELVE: 

Aprobar el Convenio suscrito el 01 de Julio 
de 1952, por el Proyecto Especial Jaén — San 
Ignacio — Bagua, debidamente representado por 
su Director Ejecutivo Ing. Juan-del Aguila Sabel, 
y la Oficina General de Ingeniería del Ministerio ' 

E de Agricultura, debidamente Trepresentada por su 
Director General Ing. Jorge Aguilar de Olarte, con 
el objeto de encargar a la Oficina General de In- 
geniería la elaboración o Supervisión de Estudios 
de Pre—Inversión y Estudios Definitivos de Inge- E - miería, así como la Supervisión de obras de infra- 
estructura. 

Registrese y comuníquese. 
Mt,NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri 

ura, 

AUTORIZAN EL FUNCIONA- 
MIENTO DE MOLINO EN EL 
DISTRITO DE SAN RAFAEL 
PROVINCIA DE HUALLAGA 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 787-82-AG/DGAIC 

Lima, 05 de noviembre de 1982 

Vista, la solicitud de don Francisco Posadas Ba- Ií¿n, sobre Autorización de Funcionamiento del Mo- o de Pilar Arroz, de su propiedad denominade “San Germán”, ubicado en el Distrito de San Ra fael, Provincia de Huallaga, Departamento de Sar Martín; y 

CONSIDERANDO: 

ía . Que de acuerdo a lo establecido en las Resolu. ” elones Ministeriales N? 601—77—AL del 10 de Ju- nio de 1977 y su modificatoria No 671—77—AL del 17 de Junio de 1977, la citada empresa ha cumplido con presentar la documentación requerida para tal 
Ea 

Que según el Oficio Ne 477—82—AG—DR— XIINI—SM del 27 de Octubre de 1982, emitido por la Región Agraria XIII — San Martín, que incht- ye el Informe Técnico N? 020—82—AG-—DAIC/ DR—_—XIII—SM del 27 de Octubre de 1982, dicha Región opina favorablemente respecto al funcio. namiento del mencionado Molino; 
Que de acuerdo a la localización de la mencio g nada infraestructura, ésta se encuentra ubicada en la zona de Selva Baja, por lo tanto está exceptuada de la suspensión a que se hace referencia en los artículos 1 y ?* de la Resolución Ministerial N* $8727.4—32_AG;DGA1C del 02 de Noviembre de : 

: . 

Con la opinión favorable de la Dirección CGene 
ral de Agroindustria y Comercialización y de com- 
formidad con el Artículo 6* del Decreto Legislative 
N? 21 — Ley Orgánica del Sector Agrarip y de » 
prescrito en el Artículo 4* de la Resolución Minis- 
terial N* 00774-82-AG/DGAIC; 

SE RESUELVE: 

- “Artículo 1*+— Autorízase el funcionamiento del 
-Molino de Pilar Arroz denominado “San Germán”, 
de propiedad de don Francisco Posadas Bazán, ubé 
eado en el Distrito de San Rafael, Provincia de 
Huallaga y Departamento de San Martín. 

Artículo 2:—Inscríbase por la Dirección Regle 
ñnal Agraria XIII - San Martín, en el respectivo Re 
gistro de Agroindustria y expídase el correspondiente 
Certificado de Registro Agroindustrial, con arregle 
a lo dispuesto por el Artículo 44* del Reglamento de 
la Ley de Promoción y Desarrollo Agrario. 

Regístrese y comuníguese. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Ag 
eultura, l 

JTORGAN TITULOS DE PROPIEDAD 
:N FAVOR DE VARIAS COMUNIDA»= 
DES NATIVAS UBICADAS EN LA 
PROVINCIA DE OXAPAMPA 

RESOLUCION MFNISTERIAL 
N* 00770 - 82 - AG/DGRAAR 

Lima, 29 de Octubre de 1982 

VISTO: El expediente sobre demarcación del 
territorio ocupado por la Comunidad Nativa “Sam- 
ta Rosa de Pichanaz”, ubicado en la Región Selva 
distrito Villa Rica, provincia Oxanampa, departa 
mento de Pasco, orgánizado por la Dirección Re- 
gional Agraria XV - Pasco; 

— CONSIDERANDO: 

Que, la Dirección Reeional Acraria XII - Huan 
cayo, en armonía con lo previsto en el artículo 
14 del Decreto Ley N* 22175 “Ley de Comunida 
des Nativas y da. Desarrollo Agrario de las Re 
giones de Selva y Ceja de Selva”. ha inscrito a la 
Comunidad Nativa de “Santa Rosa de Pichanaz”, 
nerteneciente _al grupo etno=Jingilístico Campa- 
Amuesta, en el Folic 1972 del Tomo T de su Re- 

- gistro de Commnidades Nativas según Resolución 
Directoral Ne 482 81—DR—XII—H del 12 de no- 
viembre de 1981: 

Que, la- Dirección Reeional Agraria XV .Pas 
co, de conformidad con lo dispuesto en los ar- tículos 10 y 29 del acotado Decreto Ley Ne 22175, 
ha demarcado el territorio que actualmente ocupa 
en forma permanente.la Comunidad Nativa “San- ta Rosa de Pichanaz”, intesrada por 12 familias, 
que combrende 1a superficie total de Mil Tres- cientos Setentinueve Hectáreas y Tres Mil Sete cientos iCncuenta Metros Cuadrados (1,379 Has, 3,750 m2.), ubicado en la Región Selva, distrito 

Pág. — 11323 

» - 

+



Lima, Lunes 8 de Noviembre de *1982 

Willa Kica, provincia 'Oxrapampa, «departamento y 
Pasco; 

"Que, la citada Dirección Regional ha efectuado 
en el territorip de marcado el estudio de clasi 
ficación de tierras según su capacidad de uso ma- 
yor, del que aparace .que 231 Has, 1,750 m2., están 
constituidos por tierras con aptitud para el culti: 
vO y la ganadería y 1,148 Fas. 2,000 m2. por tierras 
eon aptitud forestal de acuerdo a los linderos y 
medidas perimátricas «que se consignan en los pla- - 
mos, memoria descríptiva e irfformes técnicos ela- | 
borados con “tal Timn; 

Que, por Resolución Directoral Ne 106—82— | 
DR—XVI—Junín, de 24 de marzo de 1982, la Di- 
rección Recional aegreria Juriín, aprobó el plano 
del tterritorio a tmular a favor de la Comuidad 
Mativa “Santa Rosa de Pichanaz”, con una exten- 
Mlón sitmerficial de 1370 Has. 8750 m2., la misma - 
que El no haber sifño apelada ha quedado legal- 
mente consentidas 

'Que, de conformidad con el artículo 11 del 
Decreto Ley N* 22175, las tierras con aptitud fo- 
restal comprendidas .en el territorio de la Comuni- 
£ad Nativa de “Santa Rosa de.Pichanaz”, le serán 
eedidos en uso y su utilización sa resirá por la 
Tepislación de la- materia, quedando El uso agro: Ppecuario restrincido a las tierras con aptitud para 
al -cultivo y Ja ganedería; 

Estando a lo xinformado por las Direcciones Generales de Reforma Acraria y Asentamiento Rural, Forestal y de Famrma, y la visación de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Acricultura; 
; 

SE RESUELVE: 

'ocupa 
ma de Pichanaz”, con amo superficie de -Mil Tres- | 
elentos Setentinueve Hectáreas y Tres Mil Sete- 
elentos Cincuenta Metros Cmadrados (1279 Has. 
3750 m2 ), ubicados en la Región Selva, distrito 
Villa Rica, provincia -Oranamna, departamento de : 
Paecn, de acuerdo 2 los linderos y medidas peri- ! 
métricos .que se deto'len en:el mlano y memoria 
descrimtiva .que forman parte de la presente Re- 
solución. 

Artículo Semmdo. — Disnoner .que la Direc 
ción «Genera! de Reforma Acraria y Asentamiento 
Rural. ntormie el :eorrespondiente título de pro- . 
Piedad a favor He la Commidad Nativa “Santa - Rosa de Pichanaz”. 
1750 m2. 
y la 

A mun_ic-h¡d Nativa 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00771-52-4G/DGRAAR 

Lima, 29 :h Octubre le 1982, 
Visto: El expediente sobre demarcación del te- 

Tritorio ocupado por la Comunidad Nativa “Valle 
Carhuaz”, ubicado en la Región Selva, distrito Pues 
to Bermúdez, provincia -ñ…ento 
de-Pasco, organizado por la Dirección Regionad 
Agraria XV-Pasco, y; 

'CONSIDERANDO: 

'Que la ex-Dirección Regional Agraría XILHuan- tayo en armonia con lo previsto en el artículo 14* del Decreto Ley N* 22175 “Ley de Comunidades Na- . tivas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva” ha inscrito a la Comunidad Nativa te “Valle Carhuaz” perteneciente al grupo etno-lingiústico Campa en el Libro Ne 1 del Folio N? 203 de su Registro de Comunidades N:xtivas se gún Resolución Directoral N* 521—81—DR—XIL-I Que la Dirección Regional Agraria XVI—Junía 
con lo dispuesto en los artículos 10* y 29? del acotado Decreto Ley N? 22175 ha de marcado el territorio -que -actualmente ocupa la Co- 
“Valle Carhuaz” integrada por 6 

, Que comprende una superficie total de 
Cuatrocientas Cuarenta Hectáreas 440 Has.) ubica- 
Pprovincia Oxapdmpa, departamento de Pasco; - 

Que la citeda Dirección Regional ha efectuada 
en el territorio demarcado el estudio de clasifica» - ción de tierras según 
del que aparece que 
por tierras con 
Tía y 320.50 Has 

su capacidad de uso mayor, 
119.50 Has., están constituídas 

informes técnicos 

te consentida; 
Que de conformidad con el artículo 11* del De 

creto Ley N? 22175, las tierras con aptitud forestal 
comprendidas en el territorio de la Comunidad 
Nativa de “Valle Carhuaz” le serán cedidas en uso 

agropecuario restringido 
a las tierras con aptitud para el cultivo y la gana- 
dería; 

Estando a lo informado por las Direceiones Ge- nerales de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, _ Forestal y de Fauna y la visación de la Oficina Ge- neral de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agri 
rultura; 

SE RESUELVE: 
Artículo Primero.— Aprobar el procedimienta 

seguido por la Dirección Regional Agraria XY-P9.5—¡ 
co para la demarcación del territorio que actual- mente ócupa la Comunidad Nativa “Valle Carhuaz” 
con una superficie de Cuatrocientas Cuarenta Hec- 
tárens (440 Has), ubicado en la Reción Selva, dis- 
trito Puerio Bermúdez, provincia Oxapampa, de- 

-


